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3 / LA" LAS AVISPAS S.A.",5,2,5,2,0,0,m,0, 

A N (Pon: S/. 1"500.000,00) onemaceninanas 

Errata " o ¡ A Guayaquil, Capital de La Provincia del Guayas , : o 

Ab, MARCOS N. “6 4 República del Ecuador, el día veinte de octubrede mil novecientos. qm. a 

DIAZ CASQUETE 7 chenta y ocho, ante mí, Abogado ARCOS DIAZ CASQUETE, Notarto Vigisi : 

8 mo Primero de este Cantón, comparece, ee señon GABRIEL MASSUH DUMANT 

9 casado, en su calidad de EBESIASNEE-de La compañía ÁGRICO . 

10 LA LAS AVISPAS S.A.; el compareciente ecuatoriano , Mayor de edad, do , 

0 1 micitiado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quíen- , 

Nu > 12 de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta - 

13 Esríturta, a la que procede como queda indicado, con amplía y entera C - 

1 Libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta y documentos que - , 

15 a40n del tenon siguientes! MINUTA: * SEÑOR NOTARIO: - En el Regásiro- E 

16 de escrituras públicas que se encuentra a su digno cargo, sárvase - 2: 

Y ánconporar una de Aumento de Capital y Reforma de estatutos que se - a 

18 otorga de conformidad con las siguientes cláusulas .- PRIMERA IN - pos 

o 19 TERVINIENTE .- Interviene en la celebracion de ta presente escritura . | 

20 eñor GABRIEL HASSUH DUMANT, a nombre y como representante Legal- a 

. 0 n bu calidad de PRESIDENTE de La compañía AGRICOLA LAS AVISPAS S.A. a 

o déidamente autorizado por ta Junta General: de Socios, SEGUNDA . - me 
ENTES .- A Mediante escritura pública autorizada por. el Nota le 

so Óesaquit, Doctor Múíguel Vernaza Requena, ee cuatro de Mayo xp 

Bo lá ecientos ochenta y dos , seria el Regástuo Mercantil, , 
A 

uil, el treinta y uno de Mayo de mil novecientos ochenta Yo 
nr 

e;constituyo/la com añía AGRIC A_LAS AVISPAS S.A., con un capi o 

A 
o 

- 28 tal socíal de QUIN MIL SUCRES dividido en quinientas acclones-
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de Socios de la compañia AGRICOLA LAS AVISPAS S.A., celebrada el día doce 

Z ansÁ Aumentan | el capital social de La compañia AGRICOLA LAS AVISPAS S.A., 

   

  

   

  

US O ATENTOS MIL, sucrEsk vos) Reformar Los ESTATUTB SOCIALES TERCERA - DE- A TA 
“epaplose . - Con Los antecedentes expuestos anteriormente, el señor GÁ- 

¡er MASSUH DUMANT, a nombre y amo representante legal en su calidad de- 

cd PRESIDENTE de La compañía AGRICOLA LAS AVISPAS S.A., debidamente autoriza 

7 0 do pon La Junta General de Socios faectaran? Uno) Que el capital socíal - 

- ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una (3) La Junta General 

A en La suma de DOS MILLONES DE SUCRES o 5ea un ¿nernemento de UN MILLON QUÍ 

de Ne iembre de mil novecientos ochenta y s¿ete, en $orma en resotvis;) 

AS 

do no. de ta compañía AGRICOLA LAS AVISPAS S.A., ha 4¿do aumentado de QUINIENTOS 

qn, ma MILLONES DE SUCRES mediante £a emisión de Un mit uinien. 

  

e ecionts de un mí£ sueres cada una, Las mismas que han sádo suscrítas 

      

e 

sd 

AUT A AAA AT A AA 
die totalmente as en un ciento po £égndo del valor de cada una de e - 

a ss. | Leas de la s¿4quiente £or%ma (0 )Pabnics Massuh Dumani de nacionalidad ecua 
a Pp, ÓN €$xoooo e a, pas 

de 16 
. Y : - 

tortana, suscribe la totalidad del aumento, esto es un mil quinientas ac- 

a cLones ordinarias y nominativas de un mz sueres cada Pe paga en nume- 

18 - nanto la cantídad de Un millón quánientos      
o _ _Hón det aumento de capital se reforma 

a Bal así como también el anticuto| tercero. el Objeto Social, en la forma - 
> 

      

» 

GN Que en ra - 

antíicuto quinty del Estatuto So- 
a Y 

"como se encuentra redactado en el acta de Junta General de La compañía A- 

GRICOLA LAS AVISPAS S.A., celebrada el doce de Noviembre de mit novecien=. 

3 105 ochenta y sete cuya copía centifétada forma parte de esta escritura 

¿2 como documento habilitante . a usyed, señor Notario, Las demás - | 

15. ceásutas de estilo y necesarías para la completa valídez y pergecclona- 

26 miento de esta escritura .- 4) Ilegíble .- Reynaldo Huerta Ortega .- Re- 

o —gistro ochocientos veinte .- Gua ¿e ".- Hasta aquí ta Minuta .- ES = 

de 2 COPIA .- En consecuencia el forgante se afirma en el contenido de ta - . 

Ó-
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ay ) 'DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA CMA O 508 

AGRICOLA LAS AVISPAS S. A.” , CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE MIL NO- 

“VECIENTOS OCHENTA Y SIETE. - 

Ó. 

o : En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Repúbli- 

ca del Ecuador, el' doce de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, 

en el local social de la compañía "AGRICOLA LAS AVISPAS S. A.", ubicada 

en Malecón 1401, Edificio Sudamérica, Sexto piso, oficina seiscientos - 

cuatro, a las dieciocho horas se reunen los socios: (GABRIEL MASSUH DUMA 

xl NI propietario de cuatrocientas noventa y seis acciones ordinarias y no 

minativas de mil sucres cada. una; ÁMADO CHONILLO PLUA, propietario de - 

una acción ordinaria y nominati va de mil sucres; VICENTE EGAS CARRASCO, 

propietario de una acción ordinaria y nominativa de mil sucres; AÑTONIO 

0 FLORES RUIZ, propietario de una acción ordinaria y nominativa de mil su 

cres; ÁACINTA MONCAYO BAZURTO, propietaria de una acción ordinaria y no 

minativa de mil sucres; es decir que se encuentra presente la 6ta lidad 

del capital social de la compañía, con el objeto de conocer y resolver 
2 

sobre el Aumento de capital de la compañía y Reforma de Estatutos.- In-   terviene el Presidente señor GABRIEL MASSUH DUMANI, el mismo que interro 

ga a los asistentes si están de acuerdo en reunirse en Junta General Uni 

versa] Extraordinaria, con el tema a tratarse, habiendo recibido contes- 

    

   

favorable ordena al Secretario que forme la lista de asis 

Nh establecer si_está completo el capital social de la com 

mo secretarik Ad-hoc, Amado Chonillo Plua, quien una vez 

lo y, representado por los socios arriba mencionados por lo que 

bien puede instalarse la Junta General sin requisito de convocatoria 

previa.- A continuación el Presidente señor Gabriel Massuh Dumani, mani 

fiesta que en vista de la gran actividad que está desenvolviendo la com 

pañía es necesario aumentar el capital social en UN MILLON QUINIENTOS - 

MIL SUCRES, a mas del existente y reformar su objeto social ampliandolo 

para efectos de cultivos de especies bioacuáticas como la Tilapia.- Con 

lo indicado por el Presidente la «Junta pasa a deliberar luego de lo cual



v 

resuelve por unanimidad lo siguiente: PRIMER / aumentar el capital so- os 
. — HA " 

cial de la compañía. en) 18 suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, a más 

del existente de la forma que sumado el capital actual al «aumento resuel 

o. la compañía tendrá un capitay! social de DOS mui e DE _SUCRES; SE- 

A Que los socios señopes Amado Chonillo Plua/ vicente Bgas € Caras 

     
A 

recho en el aumento resuelto a favor de Gabriel Massuh D ni; 
| 

i Que el a IO suscrito y pagado _ el rt 

| rios en su totálidad por el señor Gábriel Massuh Dumani, de nacioh 
| 

| 

Arona Flores Ruiz y Jacinta Moncayo Basurto han ren nciádo A AS de 

      

   

  

idad 
A 

ecuatoriana, esto es UN MIL QUI     AS nuevas acciones ordinarias y nomi 
A o A 

o // mativas de mil sucres cada una CUARTO, - Emitir MIL QUINIENTOS nues s cer 
— . sy 

se tificados provicionales de acciones de un mil sucres cada una; QU TO. - 
: E 

  

¿ Reformar los Estatutos Sociales de la compañía, sustituyendo eHArtículo 0    

  

Tercero por el siguiente: 
ado 

pal de la compañía es 
| 1 

corto, la compra, “venta y explotación de productos agrícolas; importación 

ARTICULO. TERCERO: . OBJETO. 3 objeto princi - 

dicarse a desarrollar labores agrícolas de ciclo 

de insumos agrícolas; administración y explotación de predios rurales des 

tinados a: Aa producción y demás actividades del ramo agrícola, así como 

AN tambigh « a la formación, construcción y explotación de criaderos de espe- 

   

    

Y A 
és 

E bioacuáticas, tales como la denominada Tilapia, a su transformación 

ya la comercialización de la misma. - En fin de ejecutar todos los. aC - 
, 5 

tos y contratos y participar en la constitución de otras sociedades que 
; abro 

| tengan relación con su objeto"; asi también se Sustituye el Artículo quin 
O 

to de conformidad con el aumento de capital; A IRTICULO QUINTO: CAPITAL. sQ 
A 

CIAL. - El capital social de la compañta/Ás de DOS MILLONES DE SUCRES, di. 

  

vididos en Dos mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de mil sucres cada una. Los títulos de las acciones deberán estar suscri 

| tas por el Presidente y el Gerente. La acción es indivisible y da derecho 

al voto en proporción al valor pagado. En caso de pérdida 0 destrucción 

del título se conferi rá, huevo título previo al cumplimiento de las dispo- 
Po O 

| siciones legales "y 0% XTO.- Autorizar al Presidente de la compañía "AGRI 

COLA LAS AVIS S.          A." “suscriba la escritura correspondiente de Aumento 
) 

de Capital y*Reforma de Estatutos y cumpla con todos los trámites necesa
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7 rios para-Su perfeccionamiento. - No habiendo otro asunto que tratar se con 

c “receso para la redacción de la presente acta; reinstalada la sesión,lei 

o Sa fug/el acta es aprobada por unanimidad en todas sus partes y en se - 

: Y 7 , 
ñal de _cOnformidad los socios fÁrman en unidad de acto.- Habiendo conclui- 

ibro de actas de la compañía AGRICOLA: - 

“ al que me remito caso sea necesarj¡O.- 

mbre 12 de 1987



AGRICOLA LAS AVISFAS S. fe. 

Guayequíl, 2 de Jundo de 1.987 

Sr. Dre 7 

, GABRIEL HASSUML DUMANTO / 

Cíudnd 

De nás consideraciones: 

      Clmloro cocunicario que la Junta Gonsral Ixtrao 
de Accionistas de La Compañía AgrÍcala LAS AVISPAS Su ey 
sión colebrada ul ¿La do hoy, acordó reelogir a usted PI DN 
por el perfado do CCOO AÑOS, con Las facultades y atribusíones CCT 
constantes en el Arta 11 do los Fotatutos Socíaloo ontre las quo 
se conterpla la rosnsentacnión local do la Convalifas 

  

ba Compañía Arrícola LAS AYVISPAS Se Nes se constituyó 
cogín Escritura Plíblicn colchrada el ¿fia + do Mayo de 32) anto 
ol Notario Décimo quinto del Canión Guayaquil, D guel Vornasa 
Requena, insoxita en el Regáctro Mercantil e)-34 de Mayo de 1.932 o 
con el No 4,013, de fojas 18,667 a 18,68%, scritura en la que | : 
constan las facultados y atribuciones vigentes del Prosidente.    

       

Atontyoíonte 

bala pot, 
Er. Ántonio Kury 

SERENO 

  

o Acepto Yi rombranjí: 

0 E ÍÍn DMT? 
7 * / 

| O MES z : " po pS ER, y Lo ertificos: oque con fecha de hoy, pueda inscrito este Nombramiento 

Ls h e Presidente a foja 32.355, nfmero 8.407 tel Registro Mercantil y anotado 
jo el nfmero 12.523 del Repertorio.» ArcHivgndose los comprobantes de pa. 
por Impuesto de Registro y-Dofeflal Nacio 14 Guayaquil, cuatro de sep _ 

lembre de nil novecientos ochenta y elote. /El Rebistrador Mercantilew 

fen
g ES 

notan 10 0 0 PANA SAO 1 40 1 cm 

  
  

   

   
PO rem. 

ABÉNECIOR MIGUIA ALCIVA TL ACA DE 
o aitrador Mercantil del Canis Suervraaril his  



1 precnsernta Minuta, la misma que se efeva a Escritura Público para que 

: MOTARIA 
IGESIMA PRIMERA 2 surta los efectos legles correspondientes .- Se agrega documentos de-     

    
    

  

    

   

  

DEL CANTON fúrma,/ ntipica y firma en unidad de acto,conmigo el Notanio. Doy $e” 
GUAYAQUIL / ; e De 

Ab, MARCOS N. 6 / A 
AZ GASQUETE , 

A v 

s nn 
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12 ced.Taéb.No. 10 2902 

13 Centáf .de Vot.No. 1. yc 423 

14 AGRICOLA LAS AVISPAS S.A. 

IS / RUC. No. 0790 33% 2200/ 
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RÁO.- 

  

/ o 

E 

mu Se otorgó ate mí, en fé de ello confiero esta "ERCIRA COPIA, 

que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

EZ 
Abog, MARCOS DIAZ CASQUETÉ 

Nou ¿0 Vigésimo Primero 

Centón Guayaquil 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

1. MARCOS N. 
[AZ CASQUETE 
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eS 
abog. MARCUS DIAZ CASQUETE 

Wetario Vigésimo Primero 

Cenién Guayaeuil 

OBNTIFICOS Qe enn fugha de teyi y, en cumplimiento de lo exdenade en la 

Becolución Minero 39.2-1=3-00303, dictada el veinte de Junto de nil novrg 

efentos ochenta 1 nueve, per el Mbiinteniente de Dereahe dociataria de - 

la Intendencia de Compoñfas de Tusyequtl, quede inscrita esta escritura 

púulica la ujaoa que contiene el AUMSATU ¿e Garland Y ausguena ds dufaiOe 

1UD> , de AGRICOLA lad AVZGPAS Gohño, de fojas 16,313 a 16. 821, Muero - 

1.801 del Registro Mercantil, lábro de Industrislen y anotada bajo el af 

novo 10,953 del Repertoris,- dusyaquil, Julio siete de mil novecientos - 

eshente 1 nueve.» Yl Yoziatredes Nereantíl.o 

  

     
   . MECTOR MIGUEL ALEIVAR 

Regisuador Murcantl del 

CASTIEICUA que con fesha de hoy, queda arshivaia una copia eutíntica de - 

esta eseritura pública, en eumpliniente de lo dispuesto em el Deerete 733 

dictado el 22 de Agouto de 1,975, per el señor Presidente de la Apis - 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

es, publicado un el Registra Uficial número E78 del 29 de ipuato de 1.97% 

Guayaquil, delia utete de util novecientos 

Mercantil. 

  

taslsuador Mencarril del *       

  

CERRÍFICOS Que vón Toaha de y, se tenb nota de la escritura pública que - 

anteceda a foja 18,667 «el Rexictro Mercantil de 1.982, al anrzen de La im] 

  

    

dá mueva, El ingistrador 

    
A mHEIOk mul ALCIVAR ANDRADE 

AO 

— 

  

UERNIFICUS Que son feaha de uy, fun archivado el Cortíficaós de Af1linm018 

a la Cánara de Industrias de Guayaquil de AQRIOULA Lig AVISPAñ cedo, May 

quíl, Julia riíeto de u11 novecientos 

  

   £ nueva e. El Meglatrador Mage 

 


